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REPUBLICA DEL ECUADOR PESOLUCION N* 94.1.1.1. 0319 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PABLO ORTIZ GARCIA 

— INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 0000016 
(UE el 25 de enero de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón (Quito la escritura pública de constitución de SEGURIDAD 
Y SERVICIOS GUNERALES SERVISAFE S.A.; 

QUE el doctor Miquel Andrade Varea , ha solicitado la aprobación de 
la indicaña escritura pública a cuyo efecto na presentado tres copias certi- 
ticadas de la mismaj 

dí €l Ministerio de voabierno, mediante Oficio No.DIAJ-0037/15 ¿3 30 

de noviembre de 1333, previo informe ravorabio del Comando Conjunto de las 
Puerzas Armadas, ha emitido Visto sueno para la constitución de la compañia; 

(DE el Depertamento Jurídico de Compañias de la Intendencia de Derecho 
Ssocietacio, mediante memorando NN” DJC,54,264 de 19 de febrero de 1994, ha 
emitido informe favorable para la contimación del trámite, una Vez que conside 
rá que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM. 92513 
mu, de 18 e diciembre de 1992; 

RESUXNDVn: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de SEGURIDAD Y SERVICIOS GENERALES 

"SERVISAFZ 3.A4., con domicilio en Quito, con un capital social de CIWCO MILLONES 
DE SUCRES (5/.5*900.600,00), dividido en 5.009 acciones ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES (S/.1,000,00) de valor cada una, de conformidad con los 
téruinos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz úe la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el registrador Mercantil del cantón (Quito: 
aj inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente Resolución; 
Y b) cumpla con las demás prescripciones contenicas en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que ul extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 

rs de la publicación deberá entregarse e este Despacho. o 14 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

  

     

COMUNIQUESE.- DADA y firmadas 

5% 16 FEB 1994 
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SL REGISTRADO" - Gustavo García Banderaz


